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ADMINISTRA CENTRAL
MINISTERIO DE INDUSTRIA

Dirección General de la Energía

Refe. SGE/E/T exf . 4.740 eu/me

RESOLUCION d!e la Dirtección- Ge- 
nianail die ilia Enierígíia por (lía que se 
autioinizi'a lía laimipliaciióin de ia subes- 
tladión de Itinainisifoirimaiciiióini' que se cofta 
y dieoliaraodq œ, conicreto' la utilidad, 
púbiltiicia de la misimia. .

Visto’ el ex/pedienite iuooiade, en. la 
Dielegacldd iPiroiviilneiial die este Minis- 
terio en Vialliadloiid, a ipisitianeiia de 
“Salitos del -Sil, S. A.”, oom doimiiiciHio 
en Madmiid, Avemida de Améniea, nú- 
mero^ 32, ■ slolieittlaudo' auboiriaacidn pa
ra amplllar minia subestiaeióni de trians- 
formiaoidn y lia dleelariacion: en. confone- 
to de la utllidiadi publiea ide la miisimia, 
y cumplidos los ítríámiiteS' .Tieiglanneiuba- 
•ríos lOirdenados en el clapíitulo III del 
Deorieboi 26.17-1966, sobre auito'rlziaicii.ón 
de ánfeibalaiolones ¡eilécltirieas y en el oa- 
pítute 111 del Decineto.2.619-1966, sn- 
bre expropiiaiclióni torzosa, y sianlciomes 
en mateiniia de insitialaciones elécitnieas 
y Ley 24-ŒI-1939.

Esita Diredcidni Gemerial de la :Eneir- 
gía, a piropUesiba de .la Séceiión cotunes- 
pondienlte die la miisima, iha resuelitoi :

AuiboTiizlar a “Salitos del Sil, S. A.”,' 
la ampliiaciéni de la subeísitiaicióin' trans- 

íonimiadoiria de lenengia elécitriea a 220 
KV. que tiene leni • ifunicLonanaientoi en 
las inimediaciiones. de la lolcaliidad de 
TomdesiUaB. !( Vall)adioilijd), cuyo estabie- 
dimiitemboi bie’ autoriiziado, a la citada 
empiiiesa poir ríesolución de la embonees 
Diireicciión Geneirall de Indiusltiriia, de fe- 
chia 9-2-1962, ooimo de Seciciiiomairnien- 
to, regulación e initertíonexiión. de • la 
línea a dtieha tensiión, que con origen 

•ien la. oentoal de San Esteban (Grense), 
tiiansportaba la emergía a la smíbesita- 
eiión de Majiadabonda (iMadirld). Esta
ba compuesba fundamœitalmienite por 
tres ciaimpos de línea -a 220 KV., un 
tran&foiimadoir de 30 MVA de poten
cia, .relación: de transifoirmación 220-15 
KV ; d O! s transifoirmadoires de 200 
KVA cada uno, de potencia, relación 
de (transtfoirmación 15.000/220-127 V., 
tranafoirmadOir de 650 KVA, relación 
15.000/500 V. paira el motor de ianaa- 
miientoi de un compensador sínciiono 
de +30 —^20 MVA a 1.000 r. p. m. y 
sialiida a 15 KV para interconiexión de 
la .ned local.

Después de- .la ampliaaión: objeto de 
■esta autorización la subestación que- 
dará formada por los siiguiemtes prin
cipales lelemeníbos-.

Parque intemperie a 220 KV.

En una primera etapa inmediata se 
conectarán. Jas instalaciones existentes 
con dos nueivias líneas a 220 KV.. pro- 
cedientes : Una, de la cientral de Rico- 
bayo, de “Iberduero, S.. A:”, y la otra 

de ,1a . subesit,'ación de La Olimia (Valla- 
dolidi) de la misma ¡empresa. Se insta
larán, además, dos nuevios tiransforma- 
¡dores itmifásicoS de 20 ¡MVA cada uno 
de potencia (¡ampliables a 50 MVA), 
¡relaaión - de transiformación 220/45 
KV. ¡que alimentarán un parque a 
45 KV. -tipo intemperiie, compuesto 
¡de: Un juego, .doble de barras a esta 
ultima tensión con diez posiciones de 
salidla' ¡de líneas a 45 KV.' destinadas ; 
.3 a Medina; una a Valladolid; 2 .a 
iRENEE ; unía a Torio ; otra a la Con- 
federaaión -Hidroigráiíica. del Duero, j’’ 
las dos restantes se conexionarán a los 
primarios de otros tantos transforma- 
¡dores de 3 MVA de potencia unitaria, 
ampliables . a 5 MVA., relación de' 
transiformación 45/13,8 KV.

¡El doble juego de barras a 13,8 
KV. que se alimentarán de los secun- 
¡darios ¡de los trainsformadoires última- 
m¡einbe citaidos se instalará en el inte
rior ¡del ¡edificio, existiente, y die ellos 
partirán 5 líneas clon destino; Matilla, 
cirounvalaeión Sur ; Rural Sur y d'o- 
mreciilla, quedando una en resarvia.

El parque a 15 KV. no suifirirá via
riae ión.

En una según d'à etapa se ’instalará 
un selgunido, juego- de barras a 220 
KV. del que partirá, una salida de lí
nea que alimentará directaimente la' 
subesbación de Majadahónda ¡(Madrid) ' 
a. través de Otero, ¡en sustitución de la 
actual aHm'entación a Majadahondia 
desde La. Olma (Valladolid).
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'Em. urna teirceina ebapa se instalará un 
paiique a 380 KV. pmetvisbo con doble 
juego dé barmas y 8 Ciaimpos de líneas 
y ibranisformadores, die los que se equi
parán', suioesiivamente: 3 para líneas; 
uno para iaicoplamiemito de barras ; uno 
para un .transformador de 400 MYA. 
de potencia, en (relaoión, 380/220 KV., 
y posberiormenite se seguiirá equipando 
otro’ campo para línea y obro paira un 
segundo ibransformador de las mismas 
oaraicterísticas que el aniteniormeimte 
citado, quedanido ad^emás una úlltima 
posición en ireserva.

Completará la instalación los regla- 
menibarios dlemenlos de protección, se
guridad y maniobra.

Tja bnalidad de esta ampliación será 
la de dar entrada a nuevas líneas de 
transporte a 220 KV. y 380 KV. de la 
Red Nacional para atender las niece- 
sidades de la demanda existente por lo 
que, su puesta en servicio, se haná 
esoaloniadamœite adaptándose a las 
citadas necesidades.

Deolairajr en concreto la utilidad pú
blica de la insbaiaoión eléctrica que se 
autoriza, a líos efectos señalados en la 
Ixiy 10/1966 sobre expiropiación for
zosa y samicttones en materia de insta
laciones y en su iReglam.ento de apli
cación laprobado por Decreto 2619 de 
1966, de 20 de octubre.

Esta insbalaclóai no podtiá entrar en 
servicio, mientras no cuente el peti
cionario de la misma, con la aproiba- 
ción de su proyecto de ejecución pre
vio cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado 
Decreto 2617/1966, de 20 de ocJtubi'e, 
debiendo solicibarse la ioidicada apro
bación en un* plazo máximo de doce 
meses para la primera y segunda eta
pa y de .dieciocho meses para el resto. 
Caso de no ser factible lo .anterioir- 
menite expuesto, se procederá por el 
peticlon.ario de la auitorizac.ióni a cum- 
plim'entar 1 o que para concesión de 
próirrogas se ordena œ el capítulo IV 
del Decreto 1775 de 22-7-1967.

Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 22 de octubre de 1973-— 
El Director genieral, P. D. el Sub- 
direotoir general dé .Energía iBléctirica 
(ilegible),-' '4.470—-á-Sso

ADMINiSTRAGION PROVINCIAL
JEFATURA PROVINCIAL DE SANIDAD

Resolución de la Dirección Gene
ral de Sanidad por la que se dictan 
normas sobre reconocimiento de los 
cerdos sacrificados en domicilios 
particulares, publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» de 31 de octubre 
del presente año, número 261.

Se mantiene en vigor la Circular 
de la Dirección General de Sanidad 
del 29 de julio de 1961 y Circular 
del 19 de julio de 1965, en que se 
establece lo siguiente;

I .° Todos los Ayuntamientos or
ganizarán en sus respectivos térmi
nos municipales, el servicio de reco
nocimiento domiciliario de cerdos 
sacrificados para el consumo familiar, 
antes del día I de octubre, y de for
ma que ni uno tan sólo se sustraiga 
al examen microscópico de sus car
nes. La temporada de sacrificio ter
minará el 30 de abril de 1974-

Ante lo^ casos comprobados de 
triquinosis en personas que consu
mieron carne de jabalíes sin previo 
reconocimiento sanitario, se hace ex
tensiva a estos animales la obligación 
del reconocimiento de sus carnes e 
inspección microscópica de las mis
mas, antes de autorizarse para el con
sumo familiar humano.

2 .° A los fines de lo establecido 
en el apartado anterior y para el 
mejor cumplimiento sanitario de las 
disposiciones, los Ayuntamientos o 
agrupaciones de los mismos, cuando 
entre varios forman un partido profe
sional,, facilitarán a los Servicios Ve
terinarios Titulares un local adecua
do provisto de triquinoscopio y del 
material de laboratorio indispensa
ble para la práctica de reconocimien
to microscópico de estas carnes.

3 .° Los veterinarios titulares so
meterán a la aprobación de las Al
caldías respectivas, las oportunas 
propuestas de organización de este 
Servicio para reconocimiento, a ser 
posible, en vivo, en canal y micro- 
gráfico, y que, de sér aceptadas por 
aquéllas, servirán de base para ex

tender las Actas correspondientes 
en que se harán constar los extremos 
de esta organización y que se levan
tarán por triplicado en modelo ofi
cial hecho por la Inspección Provin
cial de Sanidad Veterinaria, quedán
dose un ejemplar de este Acta cada 
una de las partes, y remitiéndose el 
tercero a la citada Inspección Pro
vincial antes de la indicada fecha del 
I de octubre.

Para aquellos pueblos donde no 
resida el veterinario titular se seña
larán los días de la semana en que 
haya de realizarse el sacrificio y en 
los que en consecuencia, girará visi
ta el veterinario titular con el fin de 
practicar el reconocimiento en canal 
de las vísceras, recogiendo personal
mente las muestras para su posterior 
reconocimiento microscópico.

De no aceptarse por la Alcaldía la 
propuesta de organización del Servi
cio hecha por el veterinario titular, 
decidirá lo procedente el- pleno de la 
Junta Municipal de Sanidad.

4 .° En el caso de que los Muni
cipios 0 partidos veterinarios no faci
liten al veterinario titular el tri
quinoscopio y accesorios necesarios 
para preparar y analizar micrográfi
camente las muestras de carne, el ci
tado funcionario se negará a firmar 
las Actas de organización del servi
cio, dando cuenta del hecho a la 
Inspección Provincial de Sanidad Ve
terinaria, la que prohibirá terminan
temente que se practiquen sacrifi
cios de cerdos en los Municipios 
afectados hasta que en los mismos se 
cumplan estas medidas para garantía 
de la inspección y análisis sanitario.

5 .° En las localidades donde resi
de el veterinario titular todos los 
vecinos que deseen sacrificar reses 
porcinas en su domicilio particular, 
para consumo familiar, lo participa
rán a la Secretaría del Ayuntamiento 
con veinticuatro horas de anticipa
ción, por lo menos, expresando día 
y lugar dónde ha de practicarse el 
sacrificio.

En la Secretaría del Ayuntamien
to se llevará un libro registro en el 
que se anoten los nombres de todos 
los propietarios que han de sacrificar
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los cerdos, fecha de la solicitud y re
sultado de los reconocimientos prac
ticados por el veterinario titular. 
Este libro será revisado por la Ins
pección Provincial de Sanidad Vete
rinaria cuantas veces lo considere 
oportuno.

6 .° La Secretaría participará dia
riamente al veterinario titular los avi
sos recibidos, indicando día, hora, y 
lugar de cada sacrificio, a la vez que 
le trasladará orden de la Alcaldía 
para que practique los reconocimien
tos en canal, visceral y análisis mi
crográfico y a ser posible en vivo. 
El veterinario realizará el reconoci
miento con la mayor brevedad posi
ble, expidiendo seguidamente, y en 
caso pertinente, el documento oficial 
que acredite la salubridad de las 
carnes hasta cuyo momento éstas no 
podrán consumirse.

7 .° Cuando el veterinario titular 
considere la imposibilidad de reali
zar él sólo este servicio en todo su 
partido profesional, lo hará constar 
así ante la Jefatura Provincial de Sa
nidad, proponiendo al mismo tiempo 
la designación de otro veterinario 
para la práctica de esta ineludible 
función sanitaria, señalándose por la 
citada Jefatura, a propuesta de la 
Inspección Provincial de Sanidad Ve
terinaria, la zona o distrito del parti
do en que cada uno ha de actuar.

8 .° Habida cuenta de que este 
tipo de matanzas se halla autorizado 
exclusivamente para satisfacer las ne
cesidades del consump familiar, los 
alcaldes sólo autorizarán a cada veci
no el sacrificio de un número de 
cerdos adecuado para cubrir aquellas 
necesidades, no permitiéndose bajo 
ningún concepto matanzas cuantiosas 
que la rebasen y que pudieran dar 
lugar al comercio clandestino de 
carnes y preparados cárnicos.

Por la misma razón, los veterina
rios titulares expedirán guías de ori
gen y sanidad para la circulación de 
estas carnes y preparados cárnicos 
cuando vayan destinados a parientes 
en primer grado, excepción hecha 
para los jamones y paletillas en la 
forma que se expresa en los aparta

dos correspondientes de esta Cir
cular.

Queda terminantemente prohibido 
el destino de las canales y vísceras 
de los cerdos sacrificados en domi
cilios particulares para el abasteci
miento de las carnicerías, de indus
trias chacineras y para su venta di
recta al público. .

9 .° Practicado el reconocimiento 
microscópico de estas carnes en un 
plazo nó superior a ocho horas desde 
la recogida de muestras, el veterina
rio titular expedirá, en caso proce
dente, el documento oficial pertinen
te que acredite su salubridad, hasta 
cuyo momento no podrán ser consu
midas.' Una copia de este documento 
será remitida por el veterinario a la 
Alcaldía correspondiente, reserván- 
dose él la matriz del documento, y 
al final de temporada remitirá, para 
su archivo, a la Inspección Provincial 
de Sanidad Veterinaria.

Caso de que el reconocimiento de 
las carnes evidenciase que la res pa
decía alguna enfermedad capaz de 
trasmitirse por el consumo de aqué-' 
llas a la especie humaria o de origi
nar intoxicaciones o trastornos, pro
cederá de acuerdo con lo señalado 
para cada caso por el vigente Regla
mento de Mataderos.

lO . Sistemáticamente se llevará 
a cabo por los veterinarios titulares 
la aplicación de placas sanitarias a 
los jamones y paletillas que no sean 
objeto de despiece, no pudiendo 
venderse, circular ni adquirir estas 
piezas si van desprovistas de las cita
das placas. Para garantía del cumpli
miento de esta medida sanitaria, a 
presencia del veterinario titular y en 
el acto del reconocimiento de la ca
nal, se practicarán los oportunos cor
tes en las masas musculares de la 
cadera y de la espalda que hayan de 
ser objeto de despiece, a fin de inu
tilizar estas regiones anatómicas para 
jamones y paletillas.

II . Los industriales chacineros 
mayores, debidamente registrados en 
esta Dirección General, podrán com
prar jamones y paletillas, «frescos» 
procedentes' de matanzas domicilia
rias, siempre que éstos se hallen 

provistos de las placas sanitarias in
dicadas en el apartado anterior y, 
luego, su circulación vaya amparada 
por la correspondiente guía de ori
gen y sanidad, expedida, precisa
mente, por el veterinario titular de 
la localidad donde se realizó el sacri
ficio y, en consecuencia, donde se 
reconocieron las carnes.

Los almacenistas al por mayor de 
productos cárnicos, también regis
trados oficialmente, bien por sí o a 
través de sus agentes de compras 
provistos del oportuno carnet sindi
cal visado por esta Dirección Gene
ral, podrán comprar jamones y pale
tillas «curados» procedentes de ma
tanzas domiciliarias, que se expresan 
anteriormente las condiciones, ya 
que son las mismas que a los jamo
nes «frescos» que pueden ser com
prados por los industriales chacine
ros mayores.

12 . El veterinario titular, de 
acuerdo- con lo que previene el De
creto 474/1960 por el que se conva
lidan las tasas y exacciones parafis
cales por derechos sanitarios, perci
birá directamente del propietario de 
la res sacrificada en el momento del 
reconocimiento, diez pesetas por cer
do, cuando el sacrificio se realice en 
matadero, y veinte pesetas cuando 
se efectúe en domicilio particular, 
más el importe del impreso de certi
ficación y el de las placas sanitarias 
que han de fijarse en los jamones, 
sin perjuicio de los emolumentos que 
deriven de las órdenes del Ministerio 
de Agricultura.

13 - En aquellos pueblos donde 
no resida el veterinario titular, la 
Alcaldía de-acuerdo con aquél y se
gún ordena el apartado tercero de la 
Circular de la Dirección General de 
Sanidad, señalará los días de la se
mana y horas en que se ha de verifi
car el sacrificio y posterior recono
cimiento de los cerdos, teniendo en 
cuenta que para ello el número e 
importancia de los pueblos que eí 
veterinario tenga que atender.

El alcalde dará a conocer a los 
pedáneos y al vecindario en general 
los días que se señalen para este fin, 
por medio de bandos o edictos colo
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cados en los sitios de costumbre, 
debiendo realizarse todos los sacrifi
cios en estos días, con excepción de 
aquellos casos en que se justifique 
que por accidente o enfermedad de 
la res, no es posible demorarlo, has
ta el día señalado, sin que por ello 
dejen de ser reconocidas las carnes 
en la forma indicada.

Veinticuatro horas antes de llegar 
dicho día, los propietarios que de
seen sacrificar reses porcinas lo par
ticiparán a la Secretaría del Ayunta
miento o en su defecto al alcalde 
pedáneo.

Satisfarán los honorarios en la for
ma que se indica en el apartado an
terior más lo que les corresponda 
pagar por gastos de locomoción, de 
acuerdo con el Decreto 474 de 10 
de marzo de i960.

En los demás extremos se regirá 
este servicio por las mismas normas 
establecidas para los pueblos donde 
reside el veterinario.

14 . Al terminar la campaña de 
sacrificio de los cerdos para el con
sumo familiar, los veterinarios titula
res entregarán a las Alcaldías respec
tivas la relación de vecinos que han 
sacrificado cerdos con aquellos fines, 
cuya lista se expondrá al público 
por si hubiera reclamación de tipo 
sanitario o fiscal.

En la primera quincena del mes 
de mayo próximo, los secretarios de 
los Ayuntamientos con el visto bue
no de los alcaldes, y el conforme del 
veterinario titular, remitirán a la Ins
pección Provincial de Sanidad Vete
rinaria, certificación acreditativa del 
número de cerdos sacrificados en sus 
respectivos términos municipales.

15 Las infracciones cometidas 
por particulares a lo dispuesto en la 
presente Circular, serán sancionadas 
por los jefes provinciales de Sanidad, 
a propuesta de los inspectores pro
vinciales de Sanidad Veterinaria, con 
multas de lOO a 1.000 pesetas, y el 
decomiso de las reses o productos 
cárnicos que hayan sido objeto de 
infracción.

Estos productos, con arreglo a sus 
condiciones sanitarias, serán destina
dos a Centros Benéficos o destruidos.

Análogas sanciones serán impues
tas a los industriales que infrinjan 
esta disposición, y en caso de reinci
dencia, los jefes Provinciales de Sa
nidad propondrán a esta Dirección 
General la clausura de las industrias 
cárnicas afectadas, sin perjuicio de 
dar cuenta a los Tribunales de Justi
cia cuando del expediente incoado al 
efecto se deduzca la posibilidad de 
un atentado a la salud pública.

De acuerdo con la base 19 de la 
Ley de Bases de la Sanidad Nacional 
de 25 de noviembre de 1944, contra 
estas sanciones cab.e a los interesa
dos recurso’ de alzada ante el Ex
celentísimo señor Ministro de la 
Gobernación, previo depósito del im
porte de -la multa, en forma regla
mentaria.

Las infracciones cometidas por ve
terinarios titulares darán lugar a la 
formación del oportuno expediente 
administrativo, al objeto de depurar 
las responsabilidades que en su caso 
hubiere lugar e imponer las sancio
nes que se deriven del mismo, de 
acuerdo con el Reglamento de Per
sonal de los Servicios Sanitarios Lo
cales de 27 de noviembre de 1953-

Valladolid, 6 de noviembre de 
1973.—El jefe provincial de Sanidad 
(ilegible).

4.471

Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria

Nota extracto ote ¿aformación píibtica 

Autorización de instalaciones eléc
tricas. Exp. 22.940.

Delegación Provincial del Ministe
rio de Industria de Valladolid.

Autorización administrativa de ins
talación eléctrica.

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 9.° del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, se somete a infor
mación pública la petición de instala
ción, cuyas características especia
les se señalan a continuación:

a) Peticionario: Electra Popular 
Vallisoletana, S. A.

b) Lugar: Valladolid.

c) Finalidad: Cubrir necesidades 
de suministro a la zona.

d) Características: Subestación 
46-13,8 KV., de 12.000 KVA., con 
dos transformadores de 6.000 KVA. 
cada uno.

e) Procedencia de materiales:.Na
cional. ’

f) Presupuesto: 12.390.800 pe
setas..

Lo que se hace público para que 
pueda ser examinado el proyecto 
de la instalación en esta Delega
ción Provincial del Ministerio de In
dustria, sita en Valladolid, y formu- 
larsé al mismo las reclamaciones, por 
duplicado, que se estimen oportunas, 
en el plazo de treinta días, conta
dos a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

noviembre de 
provincial. Ma

ros.
, 4.515^3.831

Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria de 
Valladolid,, autorizando el estableci
miento de las instalaciones eléctricas 
que se citan.

Vistos los expedientes incoados en 
la Sección de Energía de esta Delega
ción Provincial del Ministerio de In
dustria de Valladolid, solicitando au
torización para el establecimiento de 
instalaciones eléctricas, cumplidos 
los trámites reglamentarios ordena
dos en el Capítulo III del Decreto 
2617-1966, de 20 de octubre, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
de este Ministerio de I de febrero 
de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre Ordenación y Defen
sa de la Industria.

Esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria de Valladolid a 
propuesta de la Sección correspon
diente ha resuelto:

Autorizar las instalaciones cuyas 
principales características se señalan 
a continuación, aprobando al mismo 
tiempo el proyecto de ejecución.

Exp. 22.912.
Peticionario: Fada y Motransa.
Modificación de línea a 13,2 KV.,
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■en Valladolid, para suministro a Fa
da directamente de la Subestación de 
Canterac de E. P. V.

Exp. 22.916.
Peticionario: Técnicas de Automo

ción.
Línea a 13,2 KV., y dos centros 

de transformación de 630 y 200 
KVA., en Valladolid.

Exp. 22.817.
Peticionario: Don Andrés Muñoz 

Bernal.
Línea a 13,8 KV., de 1.166 metros, 

y centro de transformación de 315 
KVA., en término de Olmedo.

ValIa<dQdid, 3 de noviembre de 
-'1^73.-^Endelegado provincial, Ma-
-nuel Go^aez Herreros.-

A 4.448—3.832

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Aprobados por la Corporación 
'Municipal los pliegos de condiciones 
redactados al efecto para contratar 

: mediante subasta pública las obras 
de alcantarillado, en el Barrio de las 
Delicias (proyecto reformado), y no 
presentadas reclamaciones con arre
glo a lo dispuesto en el art. 24 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, se anuncia la 
correspondiente que se verificará con 
las formalidades establecidas en el 
art. 34-d.el citado Reglamento, a los 
veintiún días hábiles a partir del si
guiente, también hábil, de la publica
ción del presente anuncio en los Bole
tines Oficiales del Estado y provincia 
(última inserción), y hora de las doce 
de su mañana, en una de las Salas de 
la Casa Consistorial, bajo la presiden
cia del ilustrísimo señor alcalde o del 
teniente de alcalde en quien al efecto 
delegue, y las proposiciones para la 
misma se presentarán en el Negocia
do 3.°, Obras, de la Secretaría Gene
ral, en el indicado plazo, hasta el 
anterior hábil al de la celebración de 
la subasta y durante las horas de diez 

«.de la mañana a una de la tarde.

El tipo .de subasta es el de once 
millones seiscientas sesenta y siete 
mil doscientas-sé*senta y nueve pese
tas con veintiún cts., a que ascien
de el presupuesto dé contrata y las 
proposiciones, que se harán a la baja, 
se limitarán a expresarías numérica
mente, sujetándose al siguiente

MODELO DE PROPOSICIÓN 

que se extenderá en papel con póliza 
de seis 'pesetas, sello municipal de 
diez pesetas y de la Mutualidad tam
bién de diez, y al presentarse llevará 
escrito en el sobre lo siguiente: «Pro
posición para optar a la subasta de 
alcantarillado en el barrio de las De
licias».

Don F. de T. y T., vecino de..., 
con domicilio en la calle de..., nú
mero..., se compromete a ejecutar 
las obras de..,, conforme a los plie
gos de condiciones aprobados y que 
declara conocer debidamente, en la 
cantidad de ... pesetas.

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que han 
de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría empleados en las obras 
por jornada normal de trabajo y hor 
ras extraordinarias'no sean inferiores 
a los tipos'fijados por las Entidades 
competentes.

(F'echa y firma del proponente)

Para tomar parte en la licitación 
será preciso consignar como fianza 
provisional la cantidad de ciento 
cuarenta y seis mil seiscientas setenta 
y dos ptas., en la Depositaría Munici
pal, eri la Caja General de Depósitos 
q en una de s^s Sucursales, debiendo 
estár reintegrado en todos los casos 
con el timbre municipal que corres
ponda, ampliándose por el rematan
te a la cantidad que resulte con arre
glo a lo dispuesto en el vigente 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, para consti
tuir la fianza definitiva.

Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes relativos a esta 
subasta, se hallarán de manifiesto 
todos los días laborables y durante 
las horas de oficina, en el Negocia
do 3.°, Obras, de la Secretaría Ge
neral de este Ayuntamiento.

El plazo de ejecución de las obras 
será el de ocho meses, y su importe 
será satisfecho con cargo al presu
puesto extraordinario correspon
diente.

Todos los gastos que origine este 
expediente, objeto de la subasta, 
serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para 
su coñocimiento.

Valladolidj,,j,*2^ de noviembre de 
ly^'TAiLald’í, Mntolín de Santiago

4-559—3-833. .

IF^O""- Nuesa •actividades
abiendo presentado don Juan An

tonio Cocho Fernández, solicitud de 
licencia para apertura venta de ar
tículos de deporte y armería con 
almacenamiento de cartuchería y pól
vora de 250 a 300 kilos, en calle de 
Silió, n.° 2; por la presente se hace 
saber que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la «ac
tividad» que se pretende establecer, 
pueden hacer las observaciones per
tinentes, por escritó, a este Ayunta
miento, en el término de diez días, a 
contar del siguiente al de la publica
ción de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5-° de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 8 de noviembre de 
Í5FsTc^^a Antolín de Santia-

1 \ 4-543—3-834

actividades
Habiendo presentado don Grego

rio Rosón Carrascal, solicitud de li
cencia para apertura fábrica de ade
rezo de aceitunas, en el barrio de 
Puente Duero, detrás de los Corrales, 
sin empleo de maquinaria; por la 
presente se hace saber que quienes
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se consideren afectados de 'algún 
modo por la «actividad» que se pre
tende establecer, pueden hacer las 
observaciones pertinentes, por escri
to, a este Ayuntamiento, en el térmi
no de diez días, a contar del siguiente 
al de la publicación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.“ de la Secretaría 
t leñera! del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec- 
los de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 6 de noviembre de 
1973-—"Er alca!de, Antolín de Santia
go y Juáréz,

4.512—3.835

^,-r-=’"*É]eicíUitaindO' acuendo de este Ayun- 
tamiiemto, se hace público por el pre- 
sembe que desde el d.ía siiguieinite hábil 
al en que aparezca inserto este ian>un- 
cio en el “Boletín, Oficial” de la pro
vincia y duramte los veiote días hábi- 
hs siguienites, se admiten proposicio- 
«¡es para la subasta de las obras de 
pavi mentación parcial, distribución 
de agua y saneamiento de las calles 
Molino, Nueva y obras, bajo el tipo 
de tasaoi'ón,, a la baja, de cinico mi
llones ochocientas odhemba y cuatro . 
mil ciento noventa y cuatro pesetas?, 
con arreglo al pliego de condioiones ' 
t’aculibabivas y íeconómiiCo-iadminiistra- 
tivas que obran en el Ayuntamiento.

La garantía provisional será del 3 
por lOO idel presupuesto indicado, que 
asciende a la cantidad de 176.526 pe
setas. La garantía definitiiva será del 6 
por 100 ded imiporte de la adjudioa- 
oión. ■

Las obras deberán irealizaree en el 
plazo que indican las condiciones fá- 
culbatitvas y económiico-iadministrabi- 
vas.

La apertura de pliegos se verificará 
ai día siguienite hábil jde transcurrido 
el .plazo de exposición, a las trece ho- 

mas, en el Salón de Acitos de este 
Ayuntamiento.

Los pliegos podrán piresentarse, en 
-esta .Searetaría, loualquier día hábil, 
desde la diez a las trec.e horas, de 
acuerdo con el siguiente.

Modelo de proposició^n
Doní...; en representación propia o- 

de..., de estado..., proíesióni..., mayor 
de edad y vecino de..., provincia 
de..,, con D. N. I. número..., expedi
do en... el... de... de 19..., enterado, 
de los pliegos de condicionies facul
tativas y económico-administrativas, 
así como de los demás documentos 
obrantes en el 'expediente, se compro
mete a 'ejecutar el proyeto de “Pavi
mentación, parcial, distribución de 
agua y saneamiœto de las oalles Mo
lino, Nueva y otras”, por la cantidad 
global de... pesetas (consign'ar la can
tidad en letra y en citras).

Se adjunta resguardo de habar de
positado la cantidad de... pesetas, en 
la Depositan,a municipal, en concepto 
de garantía provisional para qptar a 
la subasta.

Declara el licitador, bajo su respon
sabilidad, no hallairse comiprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad e 
incompatibilidad señalados en los ar
tículos 4.° y 5.° del Reglamento de 
Contratación vigente. Fecha y firma 
del proponente.

Iscar, .3**^^^noviembre de 1973.—El  
leaití^ J^ús\Herreti'o García.

4-479—3-836

A DEL CAMPO
INFORMACION PUBLICA

Aprobado inicialmente por el Pleno 
dé .esba Coiporación, en, sesión- de 
.veintiséis de ootubre de mil novecien
tos sebent,a y tres, las nuevas ailinea- 
ciones de la lAvenida de jo-sé Antonio 
a su encuentro con la proion,gaai,ón d 
la calle Adajuela (de nueva apertura 
presentado por el arquitecto de este 
Ayuntamiento, y conforme a lo dis
puesto .en el .artículo 42 en relación- 
eón el 12, .ambos de la vigente Ley de 
Régiimm del -Suelo y Ordenación 'Ur
bana, de 12 de rhayo de 1956, se so
mete a información pública, por el 

plazo de un mies, ,a paiTbir del siguien
te día ál de la pubíicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia, -el expresad-o proyiecto se 
'encuentra expuesto al público, en la 
Searetaría -de ¡este ¡Ayunitamiento, du
rante las horas de oficina.

iMedana^l Campo, 8 de noviem- 
- bre ~^e " g^^._El alcalde, Ign,acio 

Sáncíiez Lópe^.

í^o 4
PE ÑAFIEL

4-554—3-837

Aprobado por el Ayuntamiento el 
piresupuesto extraordinario, formado 
para .at-ender a las obras de “Modifica
ción del centro de transformacidin pa
ra el s/uministro- de agua potable en 
Pœafiel”, estará de mianifiesto al pú
blico, en la Secretaría de este A.yunta- 
miento, por espacio de quince días, 
con arreglo a la vigente Ley de Régi- 
mœ. Local, durante cuyo plazo se po
drán formular respecto al mismo, las 
redamacionies y obseinvaiCiiones que se- 
lestimien coru^nientes.

Peñafielq 1-2 de noviembre de 1973. 
El alcalde, Frahciseo Sanz Olmedo.

, 4-537—3-838.

■ - ' ''''PORTILLO
El “Boletín Oficial del lEstado”, 

número 265, de' 5-11-1973, publica 
aniumcio de concurso' de este Ayunta
miento, para la adquisición de un ca
mión volquete dé tracción mecánica a 
varios usos con sus accesorios y p'f’ecio 
indeterminado.

Serán admitidas las proposiciones 
o plicas, en las Oficinas de la Secreta- 
iría municipal, en días y horas hábi
les, 'hasta las trece horas del día vein--, 
tiocho del m'es de -noviembre en curso.

Portillo, 6 de noviembre de 1973. 
El alcald!e'j*u^afeo .Ac-ebes Pérez.

4-490—3-839

ILLO

el .AyuntamiientO’ el 
.presupuesto: munici-. 

pal extraordinario, formado ,para la 
construcción de una Piscina .munici- 
pa.l deportiva, en este M-unkipio, es-- 
tará .de imanifiesto al público, en, la..
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Secrebaría de este Ayunítamiento, por 
espacio- de -quince días, durante, cuyo 
plazo- se podran formular respecto al 
mismo, las recilamaioiones y observa.- 
-ciníes>r<jUiq se -estim-en c-onvenientes.

.Poirifeinol 13 de noviembre -de 1973. 
El alcal^l Miario- Aoelb-es F-érez.

4.555—3-840

RENEDO DE ESGUEVA
Aprobado- por . el Fileno die la Corpo- 

ración muoicilpail expedSenibe -de mo- 
dificación' de .créditos número- uno, 
dentro -dell vigente presupuesto ordina.- 
rio de 1973, estará dé -maniifiesto, en 
la Seicreitaría -de este Ayuntamlento-, 
•por -espacio- de- quinde -días habiles, 
con arreglo a lo di-spueist-o en. di ar- 
tícullo 691 de la vigente E'ey de Régi
men Local, durante cuyo pilazio se po- 
dráni formular respecto del mi-sm-o, las 
recllamaciones y observaciones que se 
.•estitoen convemientes..

Renodo de Esiguieva, 10 de noviem-
bale die 1973.
•Ureta. -

■iEil aloalidie, Gerairdo

4-542—3-841

- ViAíDDEiRCOS. DE LA VEGA
En la Seciretaría de este Ayunta- 

miiemito y por espace de quince- días 
hiábilies, se halla.de manifiesto- la or- 

-dienianiZia, tarifas' y expediente sobre 
isuministro de aguia potable a domici- 
Ido, lo. , que, con arreglo a la vigenre 
Dey de Régimen Local y sus Regla
mentos, se tiene expuesta al objeto de 

-oír. reclamaciones.
Valdearcos de la Vega, 6 de no

viembre de 1973.—lEl alcalde, B-eimar-
. dinoK ^uia-dQ, 1^^ 4.460—3.842

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados do primera instancia e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1 

üDon José María Alvarez Terrón, ma
gistrado, juez de primera instancia 
número uno de Valladolid.
Flago saber; Que en este Juzgado 

;se sigue juicio ejecutivo con el nume

ro 98 de 1972, a instancia de «Auto 
Estaciones Lefer, S. A.», con domi
cilio en Valladolid, representado por 
el procurador don José Menéndez 
Sánchez, contra don Jesús Alonso 
García, vecino de Rueda (Valladolid), 
sobre pago de cantidades, en el que, 
en período de ejecución de sentencia 
y a instancia de la parte ejecútante, 
se saca a la venta, en pública subas
ta, por segunda vez, y término de 
veinte días, la siguiente finca:

Uh tierra de secano, al pago de «La 
Fragüilla», en término municipal de 
Rueda, de 42,45 áreas; que linda Nor
te, con la cortada del pago; Sur, Ma
riano Ruiz; Este, Quintín Pimentel, y 
Oeste, Saturnino Arias.

Inscrita al tomo I.Q67, folio 77. 
Valorada en veinte mil cien pesetas.

La subasta se celebrará en este 
Juzgado, el día 21 de diciembre pró
ximo, a las once de la mañana, con 
la rebaja del veinticinco por ciento 
de la tasación, y para tornar parte 
en ella, deberán los licitadores con
signar previamente, una cantidad 
igual, por 1,0 menos, al 10 por 100 
del avalúo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, nr tampoco se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes, del tipo de subasta.

Se advierte que los títulos de pro
piedad no se han suplido, que la cer
tificación del Registro de la Propie
dad se encuentra de manifiesto en 
Secretaría, y que el rematante debe
rá aceptar la subsistencia de las car
gas anteriores y preferentes al crédi
to del actor, si las hubiere, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Valladolid, a dos de no
viembre de mil novecientos setenta 
B’Marii Alvarez Terrón. 

Felipe Moreno Mora.

VALLlADOLID. —jNUíMíERO I

Don José Mairíia Alviairlez Torróo, ma-- 
gilsitradio, juieiz de pfiilmlena ¿tnatanidia 
múmertoi uin-o de ' Vallaidottiid.
Hago stabler: Qui© eca esltle Juagado 

se sigue juiiiciloi lejecúbiyo, en ejiecuciión 

de sieinjbeinlc'ija-, icomi el niúmero 79 die 
1973, la liineibaiuclia -de doo Jiesús Sebal 
Díez, coinitrla doin.. Pooc!i|anio del Río 
Esbébanieiz, aobirie pago de cíanitiidadeB, 
en. iel que, a áinsbanicia de (lía partie ej-e- 
oulbanibe, se saca a lía veuta, temí pública 
subasiba por pinimerla vez y (bénmtiinb de 
veitnib© días, -el sigulileinibe liinimueble:

ViUvíienida itipo' A, sáibuladia en illa plan
ta -cularta 0 piso 3.® albo, iniúmerio 19 de 
ordeni die la cialsa, ení Valladoliid, en la 
dalle Fuenibe el Solí, númieros 37 y 39, 
que ibiien.ie unía supienfidie útil de 73,27 
mietrios culadnados ; iindia tomiando co
mo' frente (ell diel ediifioia: Frenibe, pa
tio de .luces comúni- y pasillo díe accieso ■ 
a la viviienda niúmierioi 20; detrietch'a, 
teubrandlo, patio de luces icom-ún; y ca
lle de Dárseniafe ; izquáiarda, patio- de 
lucies común y de Nicomedes Taiactón , 
cuolba tees icientésimas y dos miléstimas 
poir -ciiembo. -InScrilba ail tom-o 3-64 deil 
registro núm-aro- 2, .folio 81, finca 
2.248, inscnip-clóo piriimiera. Tasadia en 
cientoi oicihenta mil pieaebas .

L.a subasta se deliebrará, -en este 
Juzgado, el -día diiecilnueve -de diiciem- 
bre piróximo, a las onoe de la mlaña- 
nia, y paira tornar partie en- ella, dieibe- 
rán los licilbadoiries -oonsignar pireyiia- 
mienite unía icantidad igual, poi" lo- me
nos, al diez por iciieinbo del avalúo-, sin 
cuyo requisito no serán adimiibidos, ni 
ibampoao posturas que no cubrani las 
dos terceras partes de la tlasaiaión.

•Se advierte a los (licibadoireB qule no 
se han supliido los títulos de propiiedaid 
y que lias danzas anteriores y preferen
tes al -crédibo dell actor, combinuiairán 
subsáfetontbes, lentienidiéndose qule el re- 
mabante las acepta y -queda subrogado 
en la responsabilidad die las nilsmas, 
sin desibinatee a su extiincióni ¡el precio 
del remabe, y que la loarbiñcacióni dél 
Regiisibro de ¡la iPropiedad se lenicuenltra 
do manifi-astbo' en Secrebaría.

Dado lan Valladolid, a diez -de noi- 
viembre die mill nioveaiembos sebenlta y 
tires.—José iMiairía Alvarez Terrón.— 
El secretario, iFelipie Morenlo iMora.

_____4-573—3.844 ■
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VALLADOLID.—jNUMERO 4

IDon Félix Olalla Mariscal, secretario 
del Juzgado de primera instancia 
número cuatro de Valladolid y su 
partido.

Doy fe: Que en los autos de juicio 
ejecutivo n.° 189 de 1973, que se 
siguen en este Juzgado, sobre recla
mación de cantidad, se ha dictado 
sentencia de remate, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son 
como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Valla
dolid, a ocho de noviembre de mil 
novecientos setenta y tres.—El ilus
trísimo señor don José-María Alva- 
varez Terrón, magistrado, juez de pri
mera instancia número cuatro de 
ciudad y su partido, habiendo viV^ 
los presentes autos ejecutivos segm-V 
dos entre partes, de la una,-coma 
demandante. Financiera Valladolid,\ 
S. A., hivasa, con domicilio en Va
lladolid, representada por el procu
rador don Fernando Pérez Fernán
dez, y dirigida por el letrado don 
Manuel Delibes Setien, y de la otra, 
como demandado, don José-Fernan
do Nicolás López, mayor de edad, 
empleado, y vecino de La Coruña, 
Ronda Outerro, edificio Ribadeo, 7.° 
derecha, éste, por su incomparecen
cia, en situación de rebeldía, sobre 
pago de cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada hasta hacer trance y remate 
en los bienes embargados al deman
dado don José-Fernando Nicolás Ló
pez, mayor de edad, empleado y ve
cino de La Coruña, Ronda Outerro, 
edificio Ribadeo, 7.° derecha, y con 
ello completo pago al actor de la 
la cantidad de treinta y nueve mil 
ochocientas dieciséis pesetas de prin
cipal, mil doscientas dieciséis pesetas 
de gasto de protesto y los intereses 
legales de dichas sumas, condenando 
a referido demandado al total pago 
de las costas del procedimiento. 
Notifíquesele esta sentencia publi
cándose su encabezamiento y parte 
dispositiva en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, a mpnos que se solicite 
su notificación personal dentro de 

tercero día.—Así por esta sentencia 
lo pronuncio, mando y firmo.—José 
María Alvarez Terrón.-Firmado y ru
bricado.

Publicación.—-Leída y publicada 
ha sido la anterior sentencia por el 
señor juez, que Ía ha dictado estando 
celebrando audiencia pública en el 
día de su fecha, doy fe.—Félix Ola
lla.—Firmado y rubricado.

Lo testimoniado concuerda bien y 
fielmente con su original a que me 
remito.-Y para que conste, en cum
plimiento de lo acordado, y sirva de 
notificaoión en forma al demandado, 
expido y firmo la presente en Valla- 
dolidj a*W^^e de noviembre de mil 
fwepieiMds \setenta y tres.—Félix 

íJóTláña M^ 4.560—3.845

municipales

VA1LLADC)LID._NUMBRO 2
Dqp Jesús- Gil Sanz, seoretariq del 

Juzgatíb muoicdipal oúimano dos dte 
VaUaidofllid'.
Doy fe: One en eaüe Juzgado y con 

el número 222 de 1973, se ha seguido 
juicio venbal civil en el que se ha dic
tado la- sentencita cuyo encabezamiien- 
tü y parte dispositiva dice así:

Senttemciia. —En Yaillladoiláid, a dlie- 
oiocho dle octubre de mil moveciienitos 
seibenta .y tres. El señoir don Luis Oæ- 
jón Matolliainia, juez mumáimpaíl númiero 
dos die esta ciudacg ha vtisto Iios pœ- 
seinitles aultos de juiicio vieirhall cáViL en 
los que -es dlemaindiainitie el pwcuiradqir 
dion- José îMieinéindez Sám-chez, en nom
bre y inepresieníbación- de Einianzanto y 
Semelles, S. A., dioimliiclill-ilaldia en Ma
drid, dlefenidii>da por ell letraldo don. Je
sús Lago Sani José, y demandiadd don 
J:osé Anitonâlo Serrano- .Gômiez,' miayoïr 
de eidad, oasado, linidusitrilail, vedino- die 
Bumgos, m situiaiclidn prodesial dle .re- 
beiWiia, sobre redliamaclión die daintó- 
dad..

Fallo : Que estimando la dlemandia 
formulada per el proouraldor dion José 
Menéndiez Sánchiez, a mombre dte Fi- 
nianaaúbo y Semcdos, S. A., condeno 
al demialndlade don José Anitoniio Se
rrano Gómez a que pague a là soclie- 
dad aebora la suma de cuátro mlil dœ- 

dienibas diieoiséliis piasiejtas, áiubereses le
gales dte idliiclhia ciantíidad desde la ci- 
badión a juidio y all pago de las cosibas. 
Se rabitfica el embargo de bionics del 
demiandado practiteado por el Juzgado 
número 2 de Burgos en dllliigenicilas del 
día 15 de septembre.

Y para que sirva de notifioación al 
demandlado don José Anitoniio Serrano, 
expido tel presleníbe an VaUadelid, a 

óA©
i 4.498—3.846

e de mil novic
ias.—Jesús Gil

vainiticua 
ci 
S

íNliNdOS OFICIALES
Instituto Nacional para ia Conservación 

de la Naturaleza

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 80, párrafo 3.°, de la 
Ley de Procedimiento Administrati
vo-de 17 de julio de 19585 se notifica 
a don Luis Carcedo Ojeda, vecino 
que fue de esta capital, con domicilio 
en la calle Santa Clara, número 41, y 
en la actualidad en paradero descono
cido, que en el plazo de quince 
días hábiles, a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia ci
tada, remita a esta Jefatura en Bur
gos, Plaza de Alo so Martínez, nú
mero 7) A I.®, la declaración que 
estime oportuna en defensa de sus. 
derechos en relación con la denuncia 
formulada contra él, por los guardas 
de la brigada móvil de ICONA, el 
día 19 de junio de 1973., expediente 
n.® BU-291/73, por señalización in
debida del Coto de Gaza BU-10.153, 
advirtiéndole que, de no hacerlo así, 
continuará la tramitación del expe
diente, irrogándole los perjuicios a 
que en derecho hubiere lugar, y que 
las firmas que aparezcan en los es
critos que presente deberán estar 
diligenciadas notarialraente o reco
nocidas por la Alcaldía donde resi-- 
dan los firmantes.

Burgos, 29 de octubre de 1973.-—■ 
El jefe del Servicio provincial, Anto
nio Arjona. 4-419
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